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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2019-00091-00
EJECUTIVO
DAGOBERTO RODRíGUEZ BALCEIRO
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLcíA
NACIONAL

De conformidad con lo consagrado en el artículo 438 del c.G.P., concordante con el numeral 4
del artículo 321 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 299 del C.PACA, se concede en
el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE
APELACiÓN, interpuesto y sustentado en tiempo por el apoderado de la parte ejecutante
(folios 155 vuelto a 159), contra el auto proferido el 2 de diciembre de 2019, por el cual se
negó el mandamiento ejecutivo.

Por Secretaría, remítase el expediente al superior, para efectos del recurso.

Finalmente, se reconoce personería judicial al abogado NURBEY UBEIMAR BOLAÑOS
GONZÁLEZl, como apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos y fines del
memorial de sustitución visto a fl. 155.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

-(A1DG,L~ -
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ElECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 003 del 4 de febrero de 2020.

I 1 Revisada la página de la Rama Judicial en el siguiente link:
IJ1.!QJjantg_cedentesdisciplinariosxa_ma;uclicial.oov s;o/antecE¿d_ente!;/i:)efauIt.iJ_2ffi,CERTIFICADO No. 107066 el apoderado de la
parte ejecutante no registra sanciones disciplinarias vigentes que le impidan actuar en el presente proceso.
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